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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

DENOMINADA : 

“TRANSPORTE PESADO RUTAS CUICUNENSES TRANSINTCUI 5. A,” 

  

- UANTIA: $. 3,200 USA, 

IT: 4 COPIAS o 

EPCRITURA No. 

An la Ciudad de Saquisili cantón del mismo nombre, Provincia 

qel Cotopaxi República del Ecuador, lunes sels 1 mayo 

aki año dos mil trecol ante mi, ante mi, DOCTOR ETICO 

OQPINATIA MULLO, NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTON, c+ 

oficio número cero cuatro tres tres - DPX - duce 2 

  

vpinte y siete de febrero del año dos mil doce, de la   Dirección Provinciai del Consejo de la Judicatura de 

No topaxi, comparecen señores AIMACAÑA ALOMOTO MARCO ANTONIO, 

casado, AYMACAÑA JAMI FRANCISCO JAVIER, Ditero, MITMOTL 10
 

JAMI JORSE ANIBAL, cas3a30, ALOMOUTZ ZAMI ANA LICIA, 1 a e AL m 

 



ALOMOTO JAMI MILTON PATRICIO, soltero, BONIFA BONIFA MARIO 

NEPTALI, casado, BARAHONA JAMI JORGE OLMEDO, casado, CASA 

LEMA LUIS ALFREDO, casado, DEFAZ JAMI JORGE OSWALDO, casado, 

GUALPA JAMI LUIS GUSTAVO, casado, JAMI AIMACAÑA MILTON 

GEOVANNY, casado, JAMI AIMACAÑA DARIO ARMANDO, soltero, JAMI 

BIMACAÑA LUIS FERNANDO, casado, JAMI ALOMOTO LUIS EFRAIN, 

casado, JAMI ALOMOTO JOSE MIGUEL, casado, JAMI JAMI LUIS 

ALFREDO, soltero, JAMI JAMI DIEGO ARMANDO, soltero, JAMI 

LEMA HUMBERTO, casado, JAMI LEMA VICTOR NELSON, casado, 

JAMI LEMA SEGUNDO, casado, JAMI GQUINATOA LUIS HERNAN, 

casado; JAMI QUINATOA BYRON ELIAS, soltero; JAMI QUINATOA 

JOSE ELIAS, casado; JAMI QUINATOA SEGUNDO JORGE, casado; 

JAMI QUINATOA LUIS GERARDO, casado; JAMI QUINATOA MARIA 

ROCIO, soltera, JAMI TOAQUIZA SEGUNDO GALO, casado, JAMI 

TOAQUIZA CARLOS, casado; MASIAS CASA EDWIN MARCELO, soltero; 

QUINATOA CHICAIZA OSCAR RAUL, casado; TOAQUIZA AIMACAÑA 

DIEGO ARMANDO, casado y; TOAQUIZA ALOMOTO CESAR ALONSO, 

casado todos por sus propios derechos. Los señores 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en Guaytacama, ocasionalmente por esta ciudad, 

capaces para contratar y poder obligarse a quienes de 

conocerlos doy fe; bien instruidos por mi el Notarío en el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me presentan para que eleve a escritura pública 

cuyo tenor literal es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase 

insertar una de constitución de COMPAÑÍA ANÓNIMA, contenida 

 



de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Intgpvienen en el otorgamiento de esta escritura: los 

s Eyes AIMACAÑA ALOMOTO MARCO ANTONIO, casado, AYMACAÑA 

ÉS FRANCISCO JAVIER, soltero, ALOMOTO JAMI JORGE ANIBAL, 

Ssado, ALOMOTO JAMI ANA LUCIA, casada, ALOMOTO JAMI MILTON 

(PATRICIO, soltero, BONIFA BONIFA MARIO NEPTALI, casado, 

BARAHONA JAMI JORGE OLMEDO, casado, CASA LEMA LUIS ALFREDO, 

casado, DEFAZ JAMI JORGE OSWALDO, casado, GUALPA JAMI LUIS 

GUSTAVO, casado, JAMI AIMACAÑA MILTON GEOVANNY, casado, JAMI 

AIMACAÑA DARIO ARMANDO, soltero, JAMI AIMACAÑA LUIS 

FERNANDO, casado, VJAMI ALOMOTO LUIS EFRAIN, casado, JAMI 

  

ALOMOTO JOSE MIGUEL, casado, JAMI  JAMI LUIS ALFREDO, 

27 - boltero, JAMI JAMI DIEGO ARMANDO, soltero, JAMI LEMA 

UMBERTO, casado, VJAMI LEMA VICTOR NELSON, Casado, JAMI 

. HEMA SEGUNDO, casado, JAMI QUINATOA LUIS HERNAN, casado; 

JAM1 QUINATOA BYRON ELIAS, soltero; JAMI QUINATOA JOSE 

EJIAS, casado; JAMI QUINATOA SEGUNDO JORGE, casado; JAMI 

QUINATOA LUIS GERARDO, casado; JAMI QUINATOA MARIA ROCIO, 

sgltera, JAMI TOAQUIZA SEGUNDO GALO, casado, JAMI TOAQUIZA 

CARLOS, casado; MASIAS CASA EDWIN MARCELO, soltero; QUINATOA 

CHICAIZA OSCAR RAUL, casado; TOAQUIZA  AIMACAÑA DIEGO   
ARMANDO, casado y; TOAQUIZA ALOMOTO CESAR ALONSO, casado: 

Tddos los accionistas prenombrados son de nacionalidad 

equatoriana, con domicilio en cuicuno, parroquia Guaytacama, 

cántón Latacunga , provincia de Cotopaxi con capacidad legal 

para contratar y obligarse, sin prohibición para establecer 

esta compañia; y, Comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA: DECLARACIÓN DE  VOLUNTAD.- Los comparecientes 

  
 



  

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen La 

Compañía Anónima denominada Transporte Pesado RUTAS 

CUICUNENSES TRANSINTCUI S. A. que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes, a las normas del 

Código Civil, Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto. 

TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RUTAS 

CUICUNENSES TRANSINTCUI SOCIEDAD ANONIMA. NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN: ARTÍCULO 

PRIMERO NOMBRE: La Compañía llevará el nombre de Transporte 

Pesado RUTAS CUICUNENSES TRANSINTCUI SOCIEDAD ANONIMA. 

ARTÍCULO SEGUNDO DOMICILIO: El domicilio principal de la 

Compañía es el barrio Cuicuno, parroquia Guaytacama, cantón 

Latacunga, provincia de Cotopaxi. ARTÍCULO TERCERO OBJETO 

SOCIAL: La Compañía se dedicara exclusivamente al Transporte 

de Carga Pesada a Nivel Nacional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial, sus reglamentos y las 

disposiciones que emitan los organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir su objeto social la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con el objeto social. 

ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO: El plazo de duración de la compañía 

es de cincuenta año contados a partir de la fecha de 

inscripción de la compañia en el Registro Mercantil del 

domicilio principal; pero podrá disolverse en cualquier 

tiempo 0 prorrogar su plazo de duración, si así lo 

resolviese la Junta General de Accionistas en la forma 

 



prevista en el Estatuto y en la Ley. TITULO II, DEL CAPITAL, 

DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD. ARTICULO QUINTO. DEL CAPITAL: 

El capital autorizado de la compañía es e seis mil dólares,    
   

  

el capi suscrito y pagado de la Compañía es de TRES MIL 

oc DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, 

SS 
gábdo en TRES MIL  DOSCIENTAS acciones ordinarias, 

  

    

D 

pFnativas e indivisibles UN dólar cada una, las que estarán 

Ebresentadas por títulos que serán firmados por el 

esidente y el gerente general de la Compañia. ARTICULO 

SEXTO. AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la Compañía podrá 

aumentado en cualquier momento, por resolución de la 

ta General de Accionistas, por los medios y en la forma 

hblecida por la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán 

_ dergcho preferente en la suscripción de nuevas Acciones en 

proporción de las que tuvieren pagadas al momento de efectuar 

dichp aumento. ARTICULO SEPTIMO. RESPONSABILIDAD: La 

resppnsabilidad de los accionistas por las obligaciones 

socidles se limita al monto y numero de sus acciones. La 

accidn con derecho a voto lo tendrá en relación a su valor 

pagadb. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a 

la malyoría. ARTICULO CITAVO. LIBRO DE ACCIONES: La Compañía 

llevaja un libro de Acciones y accionistas en el que se 

registlraran las transferencias de las acciones, la   constrkcción de derechos reales y las demás modificaciones 

que curran respecto del derecho sobre las acciones. 

La propiedad de las acciones se probara con la 

inscripbión en el libro de Acciones y Accionistas. El 

derechY de negociar las acciones y transferirlas se sujeta a   
BBB



  

  

lo dispuesto por la Ley de Compañías. TITULO III.- EJERCICIO 

ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS.- 

ARTÍCULO NOVENO. - EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio 

económico será anual y terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año. Al fin de cada ejercicio y dentro de 

los tres primeros meses del siguiente año, el Gerente 

General presentará a la Junta General de Accionistas, el 

Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la 

fórmula de distribución de beneficios y demás informes 

necesarios. El Comisario igualmente presentará su informe, 

dentro de los quince días anteriores a La sesión de Junta, 

tales balances e informes podrán ser examinados por los 

accionistas en las Oficinas de la Compañía. ARTÍCULO 

DECIMO.- UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta General de 

Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que 

será en proporción al valor pagado de Las acciones. De las 

utilidades líquidas se segregará por lo menos el diez por 

ciento anual para la formación e incremento del fondo de 

reserva legal de la Compañía hasta que esta alcance por lo 

menos el cincuenta Por ciento del capital social, Además, 

la Junta General de Accionistas podrá resolver la creación 

de reservas especiales o extraordinarias. TITULO IV.- DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La Compañía estará gobernada por 

la Junta General de Accionistas y será administrada por el 

Presidente, el Gerente General y el directorio; cada uno de 

estos órganos con las atribuciones y deberes que les concede 

la Ley de Compañías y estos Estatutos. Sección Uno: DE LA 

  

 



JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DECIO SEGUNDO.- DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General de 
a     

   
   

    

   
   

    

acá istas es el organismo supremo de la Compañía, Se 
Y 

Ea ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 
Y po , . . La : on ana 
Heses posteriores a la finalización del ejercicio económico; 

5 
y, extraordinariamente las veces que fuere convocada para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La 

junta estará formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos. ARTÍCULO DECIO TERCERO. - 

CONVOCATORIA: La convocatoria a Junta General de Accionistas 

a hará el Presidente de la Compañía mediante comunicación 
1 
por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación 

> en el domicilio de la Compañía cuando menos con ocho días 

de anticipación a la reunión de la Junta, en tales ocho días 

no se contará ni el de la publicación ni el de la 

realización de la junta y expresando los puntos a tratarse. 

Igualmente, el Presidente convocará a Junta General a pedido 

del o de los accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del Capital pagado, para tratar los 

puntos que se indiquen en su petición, de conformidad con la 

establecido en la Ley de Compañías. ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- 

REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: Las Juntas Generales de 

Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía. Los accionistas podrán 

concurrir a la Junta personalmente o mediante poder otorgado 

a un accionista o a un tercero, ya se trate de poder 

notarial o de carta poder para cada Junta. El poder a un 

tercero será necesariamente notarial. No podrán ser 

 



representantes de los accionistas los Administradores y 

Comisarios de la Compañía. ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- QUÓRUM: 

Para que se instale válidamente la Junta General de 

Accionistas en primera convocatoria “se requerirá la 

presencia de por lo menos la mitad de capital pagado. Si no 

hubiere este quórum habrá una segunda convocatoria mediando 

máximo treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión, y la Junta General se instalará con el número de 

accionistas presentes o que concurran, cualquiera sea el 

capital que representen, particular que se expresará en la 

convocatoria. Para los casos contemplados en el artículo 

doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, se estará al 

procedimiento allí señalado. ARTÍCULO DECIO SEXTO.- DE LA 

PRESIDENCIA: Presidirá la Junta General de Accionistas el 

Presidente de la Compañía. Actuará como Secretario el 

Gerente General. A falta del Presidente actuará el Gerente 

General; y, a falta del Gerente General actuará como 

Secretario un vocal. ARTÍCULO DECIO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General de Accionistas 

legalmente convocada y reunida es el órgano supremo de la 

Compañia; y, en consecuencia, tiene plenos poderes para 

resolver todos los asuntos relacionados con los negocios 

sociales así como con el desarrollo de la empresa que no se 

hallaren atribuidos a otros órganos de la compañía, siendo 

de su competencia lo siguiente: Nombrar al Presidente, al 

Gerente General, al Comisario Principal y Suplente, así como 

a los Vocales Principales y Alternos del Directorio; a) 

Conocer y resolver todos los informes que presente el 
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Directorio y órganos de administración y fiscalización, como 

los relativos a balances, reparto de utilidades, formación    

   

   
   

   
     

    

  

Ay 
£ 

de Feservas, administración; b) Resolver sobre el aumento o 

SÍ 
Xinución de capital, prórroga del plazo, disolución 

> 
icipada, cambio de domicilio, de objeto social y además 

eformas al Estatuto, de conformidad con la Ley de 

Compañías; Cc) Fijar las retribuciones que percibirán el 

Presidente, el Gerente General y el Comisario; d) Resolver 

cerca de la disolución y liquidación de la Compañía, 

esignar a los Liquidadores, señalar las retribuciones de 

s liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; e) 

Fhjar la cuantía de los actos y contratos para cuyo 

otorgamiento o celebración, el Gerente General requiere 

autorización; y, la de los que requieran autorización de la 

Junta General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto 

en lel Art. doce de la Ley de Compañías; f) Autorizar al 

Gergnte General el otorgamiento de poderes, de conformidad 

conlla Ley; g) Interpretar obligatoriamente el presente 

Estatuto; h) Resolver cualquier asunto que fuere sometido a 

su cpnsideración y que no fuere atribución de otro órgano de 

la Chbmpañía; 1) Los demás que contemple la Ley y estos 

Estathitos. ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- JUNTA UNIVERSAL: La 

Compañía podrá celebrar sesiones de Junta General de 

Acciohistas en la modalidad de Junta Universal de 

Confofmidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías. Esto es que, La Junta   puede [constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

 



asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado; y, 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de 

la Junta, entendiéndose así legalmente convocada y 

válidamente constituida. Sección Dos: DEL  DIRECTORIO.- 

ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- DEL DIRECTORIO: El Directorio 

estará integrado por el Presidente de la Compañía y cuatro 

Vocales; el Gerente general participará en la misma con voz 

informativa pero sin voto. ARTÍCULO VIGESIMO.- PERIODO DE 

LOS VOCALES: Los Vocales del Directorio durarán dos años en 

sus funciones; y permanecerán en sus cargos hasta ser 

legalmente reemplazados. ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO.-= 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: Presidirá las sesiones del 

Directorio el Presidente de la Compañía y actuará como 

Secretario el Gerente General. A falta del Presidente, lo 

reemplazará el Gerente General; y, a falta del Gerente 

General lo reemplazará como secretario un vocal. ARTÍCULO 

VEGESIMO SEGUNDO.- CONVOCATORIA: La convocatoria a sesión de 

Directorio lo hará el Presidente de la Compañía, mediante la 

comunicación escrita a cada uno de los miembros, con setenta 

y dos horas de anticipación. El quórum se establece con la 

mitad de los miembros que lo integran. ARTÍCULO VIGESIMO 

TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO: Son 

atribuciones y deberes del Directorio los siguientes: 

Sesionar ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente 

cuando fuere convocado; a) Someter a consideración de la 

Junta General de Accionistas el Proyecto de Presupuesto en 

el mes de enero de cada año. b) Autorizar al Gerente General 

 



el otorgamiento y celebración de actos y contratos para los 

requiera tal aprobación, en razón de Ja cuantía 

fijadg gor la Junta General; c) Controlar el movimiento 

co de la compañía y dirigir la política de los 

“cios de la misma. d) Cumplir y hacer cumplir las     
egales, del estatuto Y Reglamentos; e) Presentar a 

onocimiento de la Junta General de Accionistas el proyecto 

dp creación e incrementos de reservas legales, facultativas 

o| especiales; £f) Determinar los cargos para cuyo ejercicio 

sg requiera caución; y, Calificar las cauciones; 9) Nombrar 

allos empleados caucionados; h) Dictar los Reglamentos de la 

Colipañia; 3) Los demás que contemple la Ley, los Estatutos y 

lab Resoluciones de la Junta General ae Accionistas. 

ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO.- RESOLUCIONES: Las resoluciones 

del Directorio serán tomadas por simple mayoría de votos; y, 

el [presidente tendrá derecho a emitir el voto dirimente. 

ARTÍCULO  VIGESIMO QUINTO.- ACTAS: De cada sesión de   DirEctorio se levantará la correspondiente acta, la que será 

firhada por el Presidente y el Secretario que actuaron en la 

ceubión. Sección Tres: DEL PRESIDENTE.- ARTÍCULO VIGESIMO 

SEXTO.- DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía será 

elegido por la Junta General de Accionistas para un período 

de dos años. El Presidente permanecerá en el cargo hasta ser 

legglmente reemplazado. ARTÍCULO VIGESIMO SÉPTIMO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y 

deberes del Presidente de la Compañía: a) Convocar y 

prespaze las sesiones de Junta General y de Directorio; 6D)   
 



Suscribir con el Gerente General los títulos de las 

acciones; C) Vigilar la marcha general de la Compañía y el 

desempeño de las funciones de los servidores de la misma e 

informar de estos particulares a la Junta General de 

Accionistas; d) Velar por el cumplimiento del objeto social 

de la Compañía y por la aplicación de las políticas de la 

entidad; e) Firmar el nombramiento del Gerente General; f) 

Subrogar al Gerente General, aunque no se le encargue por 

escrito, por falta o ausencia temporal o definitiva, con 

todas las atribuciones, conservando las propias, mientras 

dure la ausencia o hasta que la Junta General de Accionistas 

designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento; g) 

Las demás que le señale la Ley de Compañías, el Estatuto y 

Reglamentos de la Compañía; Y, la Junta General de 

Accionistas. Sección Cuatro: DEL GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO 

VIGESIMO OCTAVO.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General 

será elegido por la Junta General de Accionistas para un 

período de dos años. Ejercerá el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado. El Gerente General será el representante legal 

de la Compañia. ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son deberes y atribuciones del 

Gerente General de la Compañía: a) Representar legalmente a 

la Compañía, en forma judicial y extrajudicial; b) Conducir 

la gestión de los negocios sociales Y la marcha 

administrativa de la Compañía; c) Dirigir la gestión 

económica-financiera de la Compañía; a) Gestionar, 

planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 

actividades de la Compañía; e) Realizar pagos por concepto 

 



y
 

de gastos administrativos de la compañía; f) Real1zar 

inversiones, adquisiciones y negocios, sin necesidad de 

figma conjunta con el Presidente, hasta por el monto para el    

    

  

Dr 

gesta autorizado; g) Suscribir el nombramiento del 

Psiaente: h) Inscribir el nombramiento de Presidente y 
te 

rente General con la razón de su aceptación en el Registro 

  

    

   
   

    

  

lercantil; ij) Presentar anualmente informe de labores ante 

la Junta General de Accionistas; 3) Conferir poderes 

especiales o generales de acuerdo a lo dispuesto en el 

Estatuto y en la Ley; k) Nombrar empleados y fijar sus 

emuneraciones; 1) Cuidar de que se lleven de acuerdo con la 

ey los libros de Contabilidad, el de Acciones y Accionistas 

las actas de la Junta General de Accionistas; m) Cumplir y 

acer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

atcionistas; n) Presentar a la Junta General de Accionistas 

el balance, el estado de pérdidas y ganancias y la propuesta 

dg distribución de beneficios dentro de los sesenta días 

siguientes al cierre del ejercicio económico; o) Subrogar al 

Presidente de la Compañía en todo caso de falta o ausencia; 

p)] Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

relsponsabilidades que establece la Ley, el presente Estatuto   y [Reglamentos de la Compañía, así como las que señale la 

JAnta General de Accionistas. a) TITULO V.- DE LA 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- ARTÍCULO TRIGESIMO.- DEL 

COMISARIO: La Junta General de Accionistas nombrará un 

Comisario Principal y un Suplente, debe ser accionista y 

durarán dos años en sus funciones; hasta ser legalmente 

remplazado. ARTÍCULO TREIGESIMO PRIEMRO.- ATRIBUCIONES Y 

 



  

DEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones y deberes del 

Comisario los que consten en la Ley, este Estatuto y sus 

Reglamentos; y, los aque determine la MSunta General de 

Accionistas. En general, el Comisario tiene derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre touas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y 

en interes de la Compañía. TITULO VI.- DISPOSICIONES DE 

TRANSITO.- ARTÍCULO TRIGE3SIO SEGUNDO.- Los Permisos de 

Operación que reciba la compañía para la prestación del 

servicio de Transporte Comercial de Carga pesada, serán 

autorizados por "os competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación.  ARTÍCULO.-  TREIGESIMO 

TERCERO.- La xeforma del estazuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y Mas actividades de 

tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 

previo infcrme favorable de los competentes Crganismos de 

Transito. ARTÍZILO.- TRIGESIO CUARTO.- La Compañía en todo 

io relacionaao con el Tránsito y Transporte Terrestre se 

someterá a la Ley Orgánica Je Transporte Terrestre, Transito 

y Seguridaúa Vial y sus Regiameltos; y, a las regulaciones 

que sobre 2sta materia dictaren los organismos competentes 

de Trarsvorie Terrestre y Tránsito. ARTÍCULO.- TRIGESIMO 

QUINTO.- Si por efectos de la prestación del servicio 

deb -rán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

yr 1iente u otros establecidos por otros organismos, deberán 

CUMEIDIlas. DIDAO. VIT - DISCLUCIÓN Y 

  

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA. ARTUCLLO TRIGESIMO  SEXID.- 

 



3 

DEASOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución y liquidación de la 
Ss, 

pañia se regirá por las disposiciones pertinentes de la 

    
o 

EP de Compañias, especialmente por lo establecido en la 

sección décimo segunda de esta Ley, así como por el 

Reglamento sobre Disolución y Liquidación de Compañías y por 

lo previsto en el presente Estatuto. ARTÍCULO TRIGESIMO 

SEPTIMO.- DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo no previsto en 

este Estatuto se estará a las disposiciones de la Ley de 

Compañias y sus Reglamentos, así como a los Reglamentos de 

la Compañía y a lo que resuelva la Junta General de 

Accionistas. ARTÍCULO  TRIGESIO OCTAVO.- AUDITORIA: Sin 

perjuicio de la existencia de órganos internos de 

- fiscalización, la Junta General de Accionistas podrá 

contratar la asesoría contable o auditoría de cualquier 

persona natural o jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales sobre esta materia. ARTÍCULO TRIGESIMO 

NOVENO.- AUDITORIA EXTERNA: En lo que se refiere a la 

Muditoría Externa se estará a lo que dispone la Ley. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

CAPITAL CAPITAL 
NOMBRE DEL ACCIONISTA ACCIONES 

SUSCRITO PAGADO   1.- AIMACAÑA ALOMOTO MARCO ANTONIO 100 100 100 

y 2.- AYMACAÑA JAMI FRANCISCO JAVIER 100 100 100 

3.- ALOMOTO JAMI JORGE ANIBAL 100 100 100 

4.- ALOMOTO JAMI ANA LUCIA 100 100 100 

5.- ALOMOTO JAMI MILTON PATRICIO 100 100 100 

6.- BONIFA BONIFA MARIO NEPTALI 100 100 100 

7.- BARAHONA JAMI JORGE OLMEDO 100 100 100 

8.- CASA LEMA LUIS ALFREDO 100 100 100 

9.- DEFAZ JAMI JORGE OSWALDO 100 100 100 

10.- GUALPA JAMI LUIS GUSTAVO 100 100 100 

11.- JAMI AIMACAÑA MILTON GEOVANNY 100 100 100 

 



12.- JAMI AIMACAÑA DARIO ARMANDO 100 100 100 
13.- JAMI AIMACAÑA LUIS FERNANDO 100 100 100 
14.- JAMI ALOMOTO LUIS EFRAIN 100 100 100 
15.- JAMI ALOMOTO JOSE MIGUEL 100 100 100 

16.- JAMI JAMI LUIS ALFREDO 100 100 100 

17.- JAMI JAMI DIEGO ARMANDO 100 100 100 

18.- JAMI LEMA HUMBERTO 100 100 100 

19.- JAMI LEMA VICTOR NELSON 100 100 100 
20.- JAMI LEMA SEGUNDO 100 100 100 
21.- JAMI QUINATOA LUIS HERNAN 100 100 100 
22.- JAMI QUINATOA BYRON ELIAS 100 100 100 

23.- JAMI QUINATOA JOSE ELIAS 100 100 100 

24.- JAMI QUINATOA SEGUNDO JORGE 100 100 100 

25.- JAMI QUINATOA LUIS GERARDO 100 100 100 

26.- JAMI QUINATOA MARIA ROCIO 100 100 100 

1 27.- JAMI TOAQUIZA SEGUNDO GALO 00 100 100 

28.- JAMI TOAQUIZA CARLOS 100 100 100 

29.- MASIAS CASA EDWIN MARCELO 100 100 100 

30.- QUINATOA CHICAIZA OSCAR RAUL 100 100 100 
31.- TOAQUIZA AMACAÑA DIEGO ARMANDO 100 100 100 

32,- TOAQUIZA ALOMOTO CESAR ALONSO 100 100 100 

TOTALES $ 3.200 $ 3.200 3200 

De la manera antes indicada queda suscrita la totalidad de las 

acciones en que se divide el Capital Suscrito de la Compañía, 

las mismas que los suscriptores pagan en numerario, de acuerdo 

con los montos que constan en el cuadro de integración de 

Capitales antes detallado y del Certificado de Integración de 

Capital emitido por uno de los Bancos de la Localidad el cual 

se incorpora como documento habilitante. Queda autorizado el 

Dr. Samuel Changoluisa Zapata para que gestione la Aprobación 

e Inscripción de esta Escritura de Constitución de Compañía 

Anónima en el Registro Mercantil. Los accionistas por 
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unanimidad designan como Presidente al señor JAMI AIMACAÑA 

     

    

    

  

    

Íon GEOVANNY y como Gerente General al Señor TOAQUIZA 

ES DIEGO ARMANDO, con todos los derechos y obligaciones 

tantes en las Leyes y estos Estatutos. Usted Señor Notario 

Se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

plena validez de este instrumento. “Hasta aquí la minuta que 

los señores comparecientes se ratifican en todo su contenido, 

la misma que se encuentra firmada por el señor Doctor Samuel 

Chagoluisa Zapata, Abogado con matricula profesional número 

iez y siete guión mil novecientos noventa y uno guión diez y 

lete del Foro de Abogados. Para la celebración de la presente 

scritura pública se observaron todos los preceptos legales 

. del caso y leída que les fue a los señores comparecientes por 

mk ei Notario, se ratifican en todo su contenido y para 

cqnstancia la firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

  

AIPACAÑA ALOMOTO MARCO ANTONIO 

E, OGO[(633HY=-0 

ME JAMI FRANCISCO JAVIER 

OS 67 7 Ss Eo = 

AR 
ALOMOTO JAMI JORGE ANIBAL 

o 

  

  

    

coso vo $ 

+« +. «Siguen las firmas de los   
 



  
  

. «Ootorgantes 

  

ALOMOTO JAMI ANA LUCIA 

C.C. 060317+234-8 

  

  

Cc.C. OIDO - O 

  

BONIFA BONIFA MARIO NEPTALI 

C,.C.OSs02 so g3e 9 

“pBak yo! 
BARAHONA JAMI JORGE OLMEDO 

C.C. 08024392 9-y 

  

CASA LEMA LUIS ALFREDO 

0.0. 0S9 1583794 

  

siguen las firmas de los.



  

ENT pad 
JAMI AHOMOTO JOSE MIGUEL 

C.C.DROIF18B5m Y 

MI LUIS ALFREDO 

C.0.05046 36 3(-8 

JAMI JAMI DIEGO ARMANDO 

c.c.oOs ds 54gr-2.   

  

JAMI LEMA HUMBERTO 

C.0.0OsSY2rogl2 YX 

      

siguen las firmas de los. 

 



. +» .Otorgantes 

  

DEFAZ JAMI JORGE OSWALDO 

C.C. PSOf3F913-S 

GUALPA JAMI LUIS GUSTAVO 

C.C.0SOTIOSÉZ-S    
JAMI AIMACAÑA MILTON GEOVANNY 

CC. OSDIOSI/FE- U 

JAMI AIMACAÑA DARIO ARMANDO 

C.C. OJOYO0OSIbD-6 

JAMI AIMACAÑA LUIS FERNANDO 

C.C.080279750-38 
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.otorgantes 

  

JAMI| QUINATOA LUIS GERARDO 

c.c.psOlEB FE 2-3 

a 
JAMI JQUINATOA MARIA ROCIO 

c.c. b503/362 49 

hh 
JAMI [POAQUIZA SEGUNDO GALO 

cc. 1o5ol121539- b 
  

  

  E 

  

JAMI TOAQUIZA CARLOS 

Cc... OBOIYSSDA.2 

siguen las firmas de 1   
 



  

JAMI LEYA VICTOR NELSON 

E.E- 050334339394 

ÍA 
Sr RR z a LA 

JAMI LEMA SEGUNDO 

0... O$02Et60 74: E 

JAMI QUINATOA LUIS HERNAN 

c.c.osezoY6 192 

  

   
JAMI QUINATOA BYRON ELIAS 

c.c. OS0354 4 1N-8B 

o 

  

JAMI QUINATOA JOSE ELIAS 
> N , 

CE... AOS DOSITES S 

siguen las firmas de los.   
NN    



  

«Otorgantes 

      
   

  

   

MASIAS CASA EDWIN MARCELO 

C.0.0SO35S6/ R-A 

UINATOA CHICAIZA OSCAR RAUL 

> 0502577133 

QUIZA AIMACAÑA DIEGO ARMANDO 

c.d. 05029 6421 94 
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RESOLUCIÓN N* 004-CJ-05-2013-ANT-DPC 

INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 

DIRECCION PROVINCIAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE COTOPAXI 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso N* 037, de fecha 22 de enero del 2013, la Compañía en formación de 
transporte de carga pesada denominada “TRANSPORTE PESADO RUTAS CUICUNENSES 
TRANSINTCUI S. A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Juridica 

QUE, los mtegrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“TRANSPORTE PESADO RUTAS CUICUNENSES TRANSINTCUI S. A.”, con domicilio en el 
Barrio Cutcuno, Parroquia Guaytacama, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, han 
sohcitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 

treinta y dos (32) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación. 
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2 Que, la Unidad Técnica de Cotopaxi mediante Informe favorable N* 005-DT-UACO-005-2013- 
ANT de 08 de marzo del 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Juridica de la Compañía de Transporte de carga pesada denominada 
“TRANSPORTE PESADO RUTAS CUICUNENSES TRANSINTCUI S. A.” 

Que, la Asesoría Jurídica de Cotopaxi mediante informe N” 004-AJ UACO-005-2013-ANT de 
21 de marzo del 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 
Juridica de la Compañía de Transporte de carga pesada denominada “TRANSPORTE 

PESADO RUTAS CUICUNENSES TRANSINTCUI S. A.”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de agosto de 2012, 

mediante Resolución N* 059-DIR-2012-ANT, resuelve. Delegar a las Unidades Administrativas 

de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a la Comisión de 
Tránsito del 

Ecuador aprobar los informes previos técnico y jurídico, así como expedir las resoluciones para 

la constitución jurídica de toda operadora de transporte de carga pesada 

  

Enuso de sus atrbuciones que le otorga el Art 29 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en concordancia con la Resolución N* 059-DIR- 

- 2012-ANT de 1 de agosto del 2012. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañia de Transporte de Carga 
Pesada denominada “TRANSPORTE PESADO RUTAS CUICUNENSES TRANSINTCUI 
S.A.”, con ámbito nacional y domicilio en el Barro Cuicuno, Parroquia Guaytacama, 

Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, pueda constituirse juridicamente 

2. Este nforme previo favorable es exclusivamente para la Constitución de la Compañía. en 

consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, para 

cuyo efecto deberá solicitar et correspondiente Permiso de Operación a ta 
Dirección Provincial Tránsito Cotopaxi de la Agencia Nacional de Regulación y Control 

del Transporte Terrestre, Transito y Segundad Vial 

3. La escritura definittva deberá regirse a lo establecido en el articulo 79 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico—estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social O exclusivo en su estatuto, de 

acuerdo con el servicio a prestarse”   
Ny El objeto social de la Compañía deberá decir 

“La compañía de dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesado a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Segundad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos 

competentes en esta matena. Para cumplir con su Objeto soctal la Compañía podra 
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susenbir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados 
con su objeto social" 

Además deberá agregarse 
“Art - Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 

de transporte comercial de carga pesada, serán autonzados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación” 

  

“Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, vanación de servicio y mas 
actvidades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de tos competentes Organismos de Tránsito” 

“Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Segundad Vial y sus 

Reglamentos, y, a las regulaciones que sobre esta matena dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito” 

“Art - St por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

segundad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, deberán en 
forma previa cumplirlas” 

4. En vista que solamente en un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública 
definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto,de acuerdo 
con el servicio a prestarse 

5. El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial de Cotopaxt, no implica el reconocimiento de derecho alguno 

para el otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañia, los cuales están . 

condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parametros 

técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Transito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedida por 
la Institución y demás normas conexas : 

6. Una vez adquirida a personeria jurídica, la compañia quedará sometida a las disposiciones 

de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y más autordades que sean del caso 

7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañias 
y las autoridades que sean del caso 

  

LO CERTIFICO: 

E aborado por Celia Olrros 8 
Revisado por Ing Daniela Karows - 
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LUSr. TOAQUIZA AIMACANA DIEGO ARMANDO con C.[ 0502867229, consignó en este 
Baneo un depósito de USD. 3200 (TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES 00/100).. para 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL del "TRANSPORTE PESADO RUTAS CUICUNENSES 
TRANSINTCUI S.A.”, hasta la respectiva autorización la Comisión Nacional de Transito. 

Dicho depóbito se efectuó a nombre del Representante Legal de acuerdo al siguiente detalle 

. Qe 
TOAQUIZA AIMACAÑA DIFTGO ARMANDO REPRESENTANTE LEGAL 0502867229 

INR N* CEDULA APORTE — 
LJ OAIMACÍNA ALOMOTO MARCO ANTONIO 1 0501633440 100 
2 MMACIA TAME TRANCISCO TAVMRA—— 0303395863 . 1007 0% 
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6 BONITA BONILA MARIO NEPLALTO 0502308369 [o 
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GUADAR TAM TUS GUSTAVO 0301995625 100 7 
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[FAMLAJMACAÑA DARIO ARMANDO 0304005166 - 100 — _ 
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an _ 0502990609 100 - 7] 
OS! MIGUTA O osor711857 o 100 
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7 ¡ALO 0S01215396 2 + 100 A 
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19] MASIAS CASA DM IN MARCITO 0503556177 . ON o 
07] QUINATOA CIBCALZA OSCARCRAÚN - 0502577133 OO LLC - _ 
Y | LOAQUIZA AIMACAÑA DIGO ARMANDO 0502867229 100 — 
32 | TOAQUIZA APTOMOTO CLSARALIONSO 1 0301065197 AA 

Matriz: Av. Atahualpa y Amazonas, esquina infoQboncoprocredit.com.ec 

Tel. (02) 600 3820 Fax (02) 600 3819 Quito - Ecuador www.bancoprocredit.com.ec 
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St la referida personería jurídica no Hegara a constituirse. el depósito efectuado en la cuenta especial 
de Integración de Capital. será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, previa la devolución 
del original de este certificado. , 

añte. 
TS y o (PU 

no AA 

Nora Parreño 

Asesor Sénior de Servicio al Cliente 
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y ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
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. 'E: 7448800 
TRÁMITE: CONS MFUCION 

¿UHANGOLUISA ZAPATA SAMUEL 
DE RESERVACIÓN: 0908:2012 14:07 18 

  

EOS TE: 

AGEN DPPA TENDER SU PLLICION PREVIA RUVISION DT NUESTROS ARCHIVOS EL 
INVORMO QUE SU CONSULTA PARA RESLRVA DE NOMBRE DI COMPANIA LA 
LENTOGHUL SIGUIENTE RESULTADO 

l 

L.- TRAFSPORTE PESADO RUTAS CUICUNENSES TRANSINTCUTS.A. 
APREÍDADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBREJÓN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 

+ - COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
1,08 MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROC EDIM+ENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE, 
PROPIRDAD INTELECTUAL (EPD 

  

ESTA RESEIVA DE DENOMINACIÓN SE LLIMINARA EL: 09/08/2013 

YPARTIR DEL 2001/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHAS20/0 12010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DP3HUTAS, a EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGUREDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DERACION DE 363 DÍAS 

ARALAR JUE COMUNICO A USTED PARA LOS PINES CONSIGUILN TES, 

E 
A ln   DRA GOPSYCEVALLOS Y ÁSQUES. 

SECREY RIO GEVER AL 

DO9OR2N12   
   



    
...9go ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada Saquisilí, 

a ocho de Mayo del dos mil trece. 

 



; Registro Municipal de la Propiedad y 
. Inmobiliaria y Mercantil del 

x , Cantón Latacunga 

c
n
 

er 

"++ TIFICO.- Mediante Acción de Personal número 198-DDTH- 

GADMCL, de fecha veinticinco de julio del dos mil trece, el Dr. Mario 
Alberto Barba Carrasco, asume como Registrador Encargado Municipal 
de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en 
esta fecha se ha inscrito la PRIMERA copia de la escritura pública que 
contiene la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO 
RUTAS CUICUNENSES TRANSINTCUI S.A., otorgada el seis de Mayo 
del dos mil trece, ante el Doctor Klever Quinatoa Mullo, Notario 
Segundo Suplente del Cantón Saquisilí; y, aprobado mediante 

RESOLUCIÓN N*.SC.DIC.A.13.372 de fecha veintisiete de junio del dos 
mil trece, suscrita por la Doctora Alexandra Espín Rivadeneira, 
Intendenta de Compañías de Ambato, bajo la partida N* 0421 
constantes a fojas 417-418-419-420 y vuelta del Registro Mercantil a mi 
cargo.- Queda archivada ung pia certificada de la referida escritura; 
y, de la Resolución.- Late gh, dos/ de Agosto del dos mil trece.- 
X.M.CH.P./ 

     
GOBIERNO AUTGNOMO A 

MUNICIPAL EL CANTO 

    
  

  

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
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RESOLUCION No. SC.DIC.A.13. 

    

      

   

    

    

Ed 4 

S 
vo Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

¿£S INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO . 

yo 

Eg , CONSIDERANDO: 

Que se h 

Notario 

esentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
ndo Suplente del Cantón SAQUISILI el 06 de Mayo de 2013, que contienen la 

Junio de 201B, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio He las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-008 de 17 de 

circulación en [el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del fprmulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.] DADA y firmada en Ambato, a 2 7 - 

e Lis jp £ 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANÑNIAS DE AMBATO 

Exp. Reserva 7448809 

Nro. Trámite 5.2013.221 
EMR/ 

| http://ventanillasc/motor/motorpro.nsfídoc_resolucion_sinfirma?OpenForméSeq=1 27/06/2013 

   



RAZON: Doctor KLEVER FERNANDO QUINATOA MULLO, NOTARIO 

SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTON, según oficio número cero cuatro 

tres tres-DPX-doce de fecha veinte y siete de febrero del año 

dos mil doce, de la Dirección Provincial del Consejo de la 

Judicatura de Cotopaxi, En esta fecha tomo nota al margen de 

la escritura matriz de Constitución de la Compañía de 

TRANSPORTE PESADO RUTAS CUICUNENSES TRANSINTCUI S.A. la 

aprobación de la misma según resolución número SC. DIC. A.13, 

372, de la Superintendencia de Compañías suscrito por la 

Doctora Alexandra Espín Rivadeneira, Intendenta de Compañías 

de Ambato.- 

Saquisili, a 12 de Julio del 2013 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.13. + €) A 

Ambato, 7 : 

Señores 
BANCO PROCREDIT 

Ciudad 

! De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE PESADO RUTAS 

CUICUNENSES TRANSINTCUI S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

F 
a 

I 

FA MONDO, Et 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/A1B27C95A2872AB705257B9700502... 27/06/2013 
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